
COMUNICACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE RODAJES Y SESIONES FOTOGRÁFICAS

PERSONA SOLICITANTE*

Nombre y apellidos/Razón social		  NIF/CIF/ Pasaporte

Tipo de vía	 Nombre de la vía	 Nº	 Bloque	 Escalera	  Piso	 Puerta

Municipio	 CP	 Provincia	 País

Teléfono	 Teléfono movil	 Correo electrónico

REPRESENTANTE1

Nombre y apellidos	 NIF/CIF/ Pasaporte

 Aporta autorización	  Declara responsablemente que dispone de autorización

Tipo de vía	 Nombre de la vía	 Nº	 Bloque	 Escalera	  Piso	 Puerta

Municipio	 CP	 Provincia	 País

QUIERO RECIBIR NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS RELACIONADAS CON ESTA SOLICITUD2 	  Sí	  No

Teléfono movil	 Correo electrónico

DATOS REQUERIDOS

Información de la producción*
Título de la producción*

Tipología general de la producción*

 Filmación	  Fotografía

Tipología de la producción*

País origen*

Compañía de producción*

Compañía de producción de service*

Director/a*

Sinopsis*
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Distribución prevista en (medios o plataformas previstas, festivales, etc.)*

Estreno previsto (fecha aproximada)*

Presupuesto total de la producción (Expresar en €)*	 Prssupuesto invertido en Tarragona (Expresar en €)*

Información del rodage o sesión fotográfica*
Número de personas del equipo (técnico+artístico)*

Número de días aproximado de rodage/sesión fotográfica*

Localitzaciones de la vía pública y terrenos de uso público*
No será necesario hacer constar localizaciones concretas, pudiendo efectuar una remisión en “diversas localizaciones de la vía pública y terrenos de uso público”

Fecha/fechas de rodage o sesión fotográfica en la vía pública y terrenos de uso público*
Se puede comunicar por diversos días consecutivos, máximo 30 días

Breve descripción de la secuencia/secuencias en la vía pública y terrenos de uso público*

Localización recintos*
Nombrar el recinto o recintos

Fecha/fechas de rodage o sesión fotográfica recintos*
Se puede comunicar por diversos días consecutivos, máximo 7 días

Breve descripción de la secuencia/secuencias o sesión fotográfica recintos*

Tarragona, .............. de...................................... de 20..........

Firma persona solicitante	 Firma del representante

* Los campos son obligatorios



CONSENTIMIENTO Y DEBER DE INFORMAR A LOS INTERESADOS/ADAS SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Información básica sobre protección de datos

Responsable:	 Ayuntamiento de Tarragona.

Finalidad:	 Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas y —si lo autoriza— informar sobre las actividades que 
	 lleva a cabo el Ayuntamiento de Tarragona.

Legitimación:	 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos del 
Ayuntamiento      
	 de Tarragona. Consentimiento.

Derechos:	 Acceso, limitación, rectificación, oposición, portabilidad y supresión. Se pueden ejercer formalizando una 
solicitud ante la OMAC del Ayuntamiento de Tarragona, la cual llevará adjunta una copia de su DNI.
Esta solicitud se puede presentar tanto de manera presencial como por correo ordinario (OMAC, plaça de la 
Font, 1, 43003 Tarragona), o mediante el trámite específico de la sede electrónica, Ejercicio de los derechos 
de acceso, rectificación, supresión y oposición de los datos personales.

Más información sobre el tratamiento:	 Puede consultar https://www.tarragona.cat/politica-de-privacitat

  Doy mi consentimiento para recibir información sobre las actividades del Ayuntamiento.

1)	 Habrá que justificar la autorización del representado si es necesaria. De acuerdo con el que dispone el artículo 5 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, habrá que acreditar la representación para presentar solicitudes, declaraciones responsables o comunicaciones 
previas, así como para interponer recursos, desistir de acciones o renunciar a derechos. Por los actos de simple trámite la repre-
sentación se presume y no hay que presentar la autorización. Para autorizar la representación se puede hacer un apoderamiento 
electrónico en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Tarragona/Catálogo de Trámites, si bien será admitido cualquier otro medio 
válido en derecho como pueden ser, entre otros, poder notarial o documento privado firmado por el representado, junto con copia 
de su DNI, a favor del representante. En caso de que se declare responsablemente que se dispone de la autorización, esta podrá 
ser requerida en cualquier momento del procedimiento.

2)	 Las personas jurídicas, profesionales colegiados, entidades sin personalidad jurídica y los empleados públicos están obligados 
a recibir las notificaciones por medios electrónicos. El acceso a las notificaciones se podrá hacer en la Sede electrónica del 
Ayuntamiento de Tarragona, bien mediante la introducción de una contraseña desechable que se enviará al correo electrónico 
indicado en la solicitud, o bien mediante certificado electrónico reconocido, en caso de disponer de él. Para conocer de la existencia 
de una notificación a su nombre depositada en la Sede electrónica municipal recibirá un aviso SMS y un correo electrónico a la 
dirección indicada en la solicitud. La notificación por medios electrónicos se considerará rechazada si, transcurridos 10 días desde 
su depósito en la Sede electrónica, no se ha accedido. En este caso el trámite se tendrá por efectuado y el procedimiento continuará. 
El hecho de no recibir el aviso no impedirá que la notificación se considere practicada. El consentimiento para recibir notificaciones 
por medios electrónicos es válido a efectos jurídicos para todas las que se puedan derivar de esta solicitud mientras no se manifieste, 
si el interesado es persona física, la voluntad de recibirlas en papel (art. 41 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

CONDICIONES DE LA COMUNICACIÓN

•	 El material a instalar sobre el espacio público será de un máximo de 2 trípodes con sus respectivas cámaras. 

•	 El número total del equipo humano no será superior a 15 personas. 

•	 Se podrá comunicar por varios días consecutivos, máximo 30 días, en el caso de la vía pública o 7 días en el caso de los recintos, que tienen 

un horario de apertura al público, de titularidad municipales. 

•	 El horario de realización será de 08:00 a 22:00 horas, en la vía pública o terrenos de uso público, o en horario de apertura al público en 

caso de los recintos. 

•	 No se podrá realizar cortes de tráfico de peatones ni de vehículos, ni perturbar la actividad normal en la vía pública o en terrenos de uso 

público. 

•	 Se tendrá que dar cumplimiento de la Ordenanza General de Convivencia Ciudadana y uso de los espacios públicos de Tarragona. 

•	 No se podrá alterar en ningún caso el funcionamiento de los recintos, ni entorpecer la libre circulación de los visitantes respetando las 

condiciones de los espacios. Deberán atenerse, en todo caso, a las indicaciones del personal del recinto. 

•	 En la comunicación de rodaje o sesión fotográfica en la vía pública no será necesario hacer constar localizaciones concretas, pudiendo 

efectuar una remisión a “distintas localizaciones de la vía pública y terrenos de uso público”. 

•	 En ningún caso estas ocupaciones podrán afectar a otras ocupaciones privativas o especiales otorgadas mediante una licencia por parte del 

Ayuntamiento de Tarragona o cualquier otra ocupación debidamente autorizada.
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